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RESOLUCION de la. Real Academia de Ciencia,';
EXactas, Fisicas y Naturales por la que se hacen
publicas las bases genemlc,'; para d concttrso ordina·
rio a premios del afio 1973.

- Bases generales para el concur"o ordinal'io a. premios del J
ano 1973, destinados a premiar trabajos de inVÜs.ligaciún acerca
de asuntos de carácter cientifico relacionauos con las disciplinas
que la Academía cultiva o con sus aplicaclOnes; .

ColegiO "San Vicente de Paúh, establecido en la avenida de
Monfarte de Lemos, numero 107 (barno del Pllud, por don Vi·
cente MarUnaz de Moya

Colegio ...Nuestra Señora de los Dolores~. establecído en la
calle San Bernardo, número 99, por la Parroquia de Nuestra
Señora de los Dolores.

Colegio ..Cooperativa"" establecido en la plaza de la Suegra.
(Entrevías), sin número, por don Agustín Benito Jirnénez.

Torre de la Alameda.-Colegio ..La Edad de Oro .. , establecido
en la. avenida de José Antonio, número 54, por darla María Josefa
N. Bravo ArUgas. .

Provincia de Murcia

Aguilas.-Colegi0 ..Estrella de Mar.. , establecido en la calle
Joaquín Costa. número 17, por doña Carmen Rosales Guevara.

Provincia de Navarra

Pamplona.-Colegio ..Cardenal Larraona~. establecido en la
avenida de Pío XII, sin número, por Religiosos Misioneros HIJOS
del Inmaculado Corazón de María (Padres Claretianos).

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

La Laguna.-Colegio "Acamán", establecido en Higuerita, ba
rrio Finca España, por la Asocíación FamWar Pro Subnormales,
a cargo de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón.

Provincia de Santander

Capital.-Academia "Internado Femenino~. establecido en la
calle Menéndez Pelayo, número 68, por doña María del Rosario
Orúe Apraiz.

Provincia de Segovia

CapitaL-Colegio ~Angel de la Guarda" establecido en la calle
del Clavel, número 5, por doña Enedina Mn,rtinez Bécares.

Provincia de Sevilla

Capital.-Colegio «San Juan Bosco»_ establocido en la calle
Antonio FUpa Rojas, número 13, por don Mariano BeHver Utrera_

Provincia de Tarragona

Reus.-Academia ..Máspons,., establecida cula avenida de
Calvo 50telo, número 13, por don Carlos Maspons Roig,

Provincia de Valencia

Capital.-Parvulario ..Marna", establecido en la calle Lirio,
número 28. por doña Pilar Marín Soriano.

Colegio "Mundi,., establecido en la cane Ruzafa, numero 27,
por dofia Julia García GumiUa.

Paterna,-Colegio ..Montecañada.. , establecido en la carretera
de Liria, kilómetro 9, cruce Cañada, por don Fernando BIat
Barrachina.

Provincia de Valladolid

El Pinar de Antequera.-Colegio «NifHl.. Marin~, establecido
en la cl;l.lle del Almendro, sin número, por dofi.a Maria Jesús
González Giménez.

Los representantes legales de dichos Centl'Os de Eu",eñanza
están en la obligación a dar cumplimiento a lo dispuesto en
el Decreto número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín
Oficial del Estado" del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre.
siguiente (..Boletín Oficial» del Departamento del 26) , en el plazo
de treinta dias, a contar de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado", remitiéndose el justificante de haberlo hecho
asi a la Sección de Centros no oficiales del Ministerio, a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé Cllrso a los
traslados de la Orden de apertm·a, sin cuyo requisito ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno. .

Estos Centros se ajustarún a la Ley Cenoral de Educación
14/1970, de 4 de agosto (~BoIetín Oficial det Estado" del 6 y 7):
Decretos 2459/1970 y 2480/1970. de 22 de agosto (~Boletín Oficial
del Estado_ del 5 y 7 de septiel11hre), y demás disposiciones
que en su día se dicten en la materia.

L? digo a V. S. nara su conocimiento y efectes oportunos.
DlOs guarde a V. S. muchos año!;
Madrid, 28 de junio de 1971.-El Dircclm generaL José Ramón

oe Vi:~a Eli7..aga.

Sr. Jefe de h't Sección de Centros no OlidaJe" de Primaria.

Articulo 1:' Podrán tomar parte en este concurso los autores
españoles, portugueses, iberoamericanos y filipinos, exceptuándo
se los numerarios y corresponsales de esta Corporación.

Art. 2." El plazo para la entrega de trabajos que opten a
estos premios comenzará a la publicación del presente anuncio
en el ~Bolctín Oficial del Estado'>, y terminará el 30 de abril
de 19T3. período durante el cual se admitirán en la Secretaria
General de la Academia, los días laborables, de cuatro a seis
de la tarde. Las peticiones de admisión al concurso podrán presen
tarse firmadas o por medio da un lema, acompañando en el
último caso un sobre cerrado señalado en su exterior con el
mismo lema y que contenga en su interior el nombre y dirección
del autor del trabajo. La persona que presente el trabajo y
la instancia, dirigida al excelentísimo seflOr Presidente de la
Academia, o, en su caso, el sobre con el nombre del autor,
recibirá un resguardo en que constará la fecha de la presentación
y el número correlativo que al trabajo corresponda, firmado
por el Secretario general.

Art. 3.° No se admitirán al concurso trabajos que hayan
sido juzgados por otras Corporaciones científicas o académicas.
No se devolverán a sus autores los trabajos, premiados o no.

Art. 4." La Academia ofrece, para 10$ trabajos correspondien
tes a la Sección de Ciencias Físico-Químicas, un premio de 80.000
pesetas y un accésit. Al premio y al accésit acompañarán un
diploma en que conste la adjudicación, firmado por el Presidente
y el Secretario general de la Academia, y una medalla, exornada
con el súllo de la misma, que serán entregados en sesión públi-

~
ca al autor premiado o persona que le represente debidamente.

Se adviert.e, para conocimiento general, que las Secciones

I
irán turnándose en· años sucesivos en la concesión del premio.

Art. 5." Los trabajos premiados se imprimirán por cuenta
de la Academia, a medida que los recursos de ésta lo permitan,
entregHIHlo, cuando ello se efectúe, cien ejemplares al autor.

Art. 6." El resultado de este concurso se hará público en
el "Boletín Oliclal del Estado". A partir de la fecha en que
este anuncio se publique, los autores que hubieren presentado
su trabajo bajo lema y no hubieren sido premiados, dispondrán
de un plazo de dos meses para retirar el sobre que contenga
Sll nombre, previa presentación del correspondiente recibo; de
no haberlo hecho en el citado plazo, la Academia procederá
a quemado en una de las sesiones ordinarias.

Madrid, 17 de noviembre d'i:l 1971.--EI Secretario, JOóóé María
Otero de NavHscués.-7.102·E,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RE80LUCION de la Dirección Genf?ral de Energfa
y Combustibles por la que se autoriza a ~Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.», la instalación de
la central hidroeléctrica con acumulación por bom~

beü que se cita, y se declara en concreto la utilidad
pública de la misma.

Vislo (lJ expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministcl"io ele Industria de Sevilla por ~Compai'íía Sevillana de
Electricidnd, S. A.", con domicilio social en Sevilla, calle de
Monsalv0s. números 10 y 12, en solicitud de autorización adminis
trativa para la instalación de una central hidroeléctrica con acu
mulación por bombeo, y declaración en concreto de utilidad
publica de la misl11.u, en el término municipal de Guillena, pro
vincia de Sevilla.

Vista la relación de instalaciones de generación de energía
eléctrica propllestas wr ~Unesa" y por el Instituto Nacional de
Industria. para cntr",,· en servicio dentro del primer periodo
de vigencia del Plan E!éctrico Nacional, que se extiende desda
1 de enero de 1972 al 31 de diciembrs de 1975, inc1uida en la
Resolución de l~sta Dirección Genm'al de Energia y Combustibles
de 20 de febrero de 1970 (~Boletín Oficial del :Sstado_ de 6 de
marzo de 1970).

Cumplido:> lo:; trámites reglamentarios ordenados en el capítu~

lo !II del Decreto 2617/1966 y en el capitulo III del Decre
to 2619/1966, ambos cle 20 de octubre, y en el Decreto 998/1962,
de 26 de abril, y teniendo en cuenta las normas dadas en la
Orden ministerial de 31 de julio de 1969. por las que se aprobó
el Plan Eléctrico Nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Autoriux a ~Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,,,, la
inl>taJación de la central hidroeléctrica de la Rivera de Huelva,
de acumubción por bombeo de ciclo puro, en el término munici
pal de GuiJlena (Sevilla), de acuerdo con la concesión del aprove
chamiento otorgado por Resolución de la Dirección General de
r bras Hidráulicas de fecha 20 do octubre de 1970 (~BoJetín Oficial
del Estado.. de 27 de noviembre).

En la central objeto de la presonte autorización se instalarán,
Tres grupos turbina bomba reversible y alternador motor. Cada
grupo estará constituído por una turbina bomba; como motor,
su potencia será de 97.500 ev., conseguidos con la utilízaci6n
de un caudal de :35,5 metros cúbicos por segundo y altura máxi
ma neta de 230 metros; como bOluba. será capaz de elevar
29 metros cúbicos por segundo y aItüra manométrica de 237
met.ros, con absOl·ci6n de una potencia de 101,800 CV. Alternador


